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El Sr.OoroTiol dej.este 'Bercíct 
en escrito fecha 18 del actual, 
dice lo c^re sigue.

^^Excrno Señor Inspector Gene-! 
ral del Cuerpo,en escrito fecha 
15 del actual^mo dice lo siguien
te.-De conformidad con lo que me 
propone en su escrito número 99 6 c 
de fecha. 30 del mes anterior,pro-^ 
cederá V.S.a dar de baja en el ' 
Instituto al Guardia 26 ¿Le la Co-^ 
mandancia de Córdoba FRANCISCO 
GARCIA CABEDLO,tan pronto se re-' 
suelva la causa que se le sigue 
y de la que hace referencia en 
mentado escrito,de cuya baja se 
me dará oportuna cuenta.-Lo tras
lado a V.S.para su conocimiento ' 
como resultado de la propuesta ¡ 

. cuie hizo a esta Jcfatuu*a en su 
escrito núíTiero 1336 d.e 18 dol an
terior, sirviéndose participarme 
la fecha en que se resuelva la , 
causa que se le sigue a dicho in^ 
dividuo,al objeto de disponer su 
bo.ja en el Instituto."
. Lo que como continnación o. mi 
escrito traslado de esta fecha, 
tengo el honor do transcribir a 
V.S.para su conocimiento y efec
tos que estimo procedentes.

'Dios-



ítTuciios aflos 
icí-jmbrc lOsg 
^^efo ^cctct.l.

---guarde a 
córdoba 21 

GOEi^ndte
1
'

1

$

Sr.Comandante 
llerno Garcia.

Juez Instructor de esta. ?la^,
J Lcórdoba, r



¡i

concentrarlos arreglados a 
j^^^.^íbia^han niei'ecido rtii aproba— i 
ción los dos correctivos d.e un mes 
de arresto cada uno con que el Ca-j 
pitajT de la 2^ Compañía de esa Co
mandancia corrige al Guardia 2^ de 
la misma FRANCISCO GARCIA CABELLO^ 
por las faltas de que me dá V.S. 
cuenta on su escrito nnjinero 1336 
de 18 dol corriente, como incuj?so 
en los artículos 337 párrafo is 
y 335 dcl Código de Justicia Mili^' 
tar y conceptos de "embriagarse í 
por primera vez no estando de ser^ 
vicio" o "inexactitud en el cumplí 
miento do obligaciones reglamen
tarias" ,respectivamente;signifi- . 
candóle,que con esta fecha propon 
go al Exemo Señor Inspector Gene
ral del Cuerpo,la expulsión del i 
Instituto de dicho individuo,de 
cuya resolución quedo en darle 
cuenta."

S!;

o tengo el honor de
ríbir a V.S.para su conoci- 
toda vez que a expresado 

dúo le instruye causa por 
ito de rebelión y por el 
encuentra en esta Gabece- 

calidad de procesado y de- 
a su disposición.

DiOg
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- y ocho

1 n

uo

o

ri oficio.del ^r.Pai-

oi.il de esta plaza 

y hoias de casti os

^nl ^ovecii-fos

ordenó se unieran dos ; 

icira^^Q ba^a en el Cuer/

r o

Cabello tam pornto

ip

R C)' TT Al'! DO : '
u cr^'O

?', a f i-'11

o! ' ;

e de orden del ^rr'or AU-'

1 ¡olio 37 de la infoi—

-a d ^D^^acion de la aclua-

clon oe la fuerza del ;' t '1 el ^io en relación wn

or haber rcsudtadQ ir icios de respon

c i o

ilí^bd rara \1"unos ' o* ^"'0n er C e s

e dicha fue' dia di^z ocho de

Julic

Ci^ il

últi^rto, el

d e P.'; ll^C

TVO to-''ic.i
vado contra el

del

P S

aio de esta rroyincia Dor; -.'íxinio Patón Giene-

Te cue en Afcica y ^'^^leares se habian suble-b

Gobi rao las fuerzas del ejercito,y por

^m'i'^rn renercúsion en la reninsulayOrdenó a Ict i i.erza

le^cBe al u^crtel,(folio 5).horas ñas tarde lloraron

se destacaban en la

ni ella

cue áe re-

al Misino

poblaciónel alcalde varios individuos cue
rcr sus ideas izquierdistas y de la entrevista sostenida con el 

Comandante de Puesto resultd la formación de una milicia para



vigilar el pueblo,cuidando la fuerza acuartelada

sion de acontecinieíibos,oponiéndose dicha 

líos practicasen registros domiciliarios y 

sonas de derechas,si bien resultó nula,por

en 
clase a 

detuvíe-
lUe

i
consideración su protesta.L.omentos despuea de la ci+.j 

trovista oyó por Radio la noticia de la declaración 

do de guerra en Andalucía,asi como la orden de entr.r, \ 

mas en los cuarteles,lo cual comunicó al Alcalde.p 

a declararse en

nía el Sargento

servándose por

Palma del Rio el estado de guerra aun^^g 

el proyecto de hacerlo al dia siguiem.

este parcialidad al dejar que circulase^ 

la población elementos de izqtñerdas armados,ccnducien{j 

los de derechas,lo que justificaba,al decir,que.eran 

lias Cívicos a favor del Gobierno (folio 6).

'GT!

recibir en la mañana del dia diez y irueve dichos

gento orden telefónica y mas tarde telegráfica de claM 

los centros de izquierdas y hacerse car^^o del Ayuntanth 

mandó recado al Alcalde para 

las primas fueran depositadas

de pactar;^a poco contestación negativa 

pueblo a lo 

clase nuesta

que libertase a los prese: 

en el Ayuntamiento,recibí^ 

ó indicaciones

que el sargento se opuso.Seguidamente,ya 

al servicio del Movimiento ordenó a susíi 

dias la recogida de armas,como el mismo efectué y 

ta de elementos de derechas,ocuparRL& para inejorar 1^^ 

del Cuartel dos casas,inmediata y frontera,pidiendo f 

que le eran ofrecidas por sus Jefes pero que no 116^' 

^u socorro,lo que agravó su situación por estar 

todos los marxistas del pueblo,con las mismas armas 

desposeyeron a las dereheas.

La manana del dia veinte fué agredido el guardia 

tro Bujalance que est aba de puertas,con disparos

1



JLy.l..3S3.3t!t {
ta,contestando con los de i^usil,generalizándose a partir de 

el tiroteo entre los marxistas y el personal del Puesto mas el

^ruoo dec -

tínnandomandaron
paisanos que reclutó el sargento(folio á vuelto),con-- 

los disparos y a las diez y seis horas del mismo dia 

los marxistas ál vecino Antonio Delgado que ellos te
1
/

niar detenido para que mediase en la rendición del Cuartel,ame

nazando con matar c: los de derechas que tenian encerrados si 

persistie.iT la fuerza en la resistencia.El Sargento Patón dió 

contestación negativa excento en leter^dnadas condiciones(fo-

lio S4), pero al poco rato,influenciado tal vez por las familias

(folio 25- y por los paisanos ene habia e^ el Cuartel que antes

un individuo a entrevistarse con

los marxistas,cuya entrevista no tuvo lugar porque el emisario
retrocedió r-efu^iandose en -si Cuartel al ser recibido a tiros

Se pretendió colocar pór los habitantes del mismo una sabana

(folio 6 vuelto),que tanto él como su compañero Julián Arjona 

se nearon,siendo lu^go colocada en otro lado.Al ser expuesta 
j

tonio Delrado y mas tarde el Comité improvisado por los marxis-

tas,llevándose estos desarmados a los gp'rdias y paisanos d^l

cuartel

Fueron primerauente amenazados ^^r el caboeilla Espara" con

representa

dej -obíerno al que decia

,ofreciendo procurar evitarlo.Estuvferon los guar-

3TO bunicipal,dejardo entrar rrimeramente.a los

familiares coh Is coida^concesión que cesó a los pocos dias.

siendo incc^unicados.Fueron trasneurridas varias fechas invi- 

.tados por- sus guardianes a conieccionar una solicitud declaran

do sus deseos de unirse al puebdo.Los guardias del Puesto inme

persistie.iT


díato de Fuente Palmera fueron también ingresado. ' 
eg 

to Municipal de Palma del Rio,excepto el Brigada

de aquel Puesto Don José Cintas Sancdsez^al

hijo de 16 aros que también m.etieron

te

un 1U o n*;

prisión.Creyó el Sargento Patón Giménez 

cía de la aludida instancia en pedición

ef

l^ne como

de unirse .i
al -er una veg

'í

7 v.y 14).

Cuando llevaban varios dias de incomtuiicacion fué^r 

biado de encierro en el mismo Ayuntamiento desde la]^^ 

taja a la alta^el guarnía 

conducido a Murnachuelos a disposición del Comitó des^ 

pueblo y a contin^iacion subieron a ima habitación de h

ma planta los guardias de Palma

nandez

del Rio , Angel Perez ii 

los de Fuente Palnert

Francisco García Cabello y Emilio

sitio estuvieron hasta el momento de la entrada de las

pas salvadoras,siendo obligados a 

cíon de cartuchos de es

trabajar en la const? 

copeta, estando hoy a salvo estos

individuos,como igualmente el Castro^ Bujalance,a cuyos 

guardias y familias daban buen trato.Aunque se supone'; 

por los í! 

dia 16

los restantes prisioneros han st^Lo ^hisílados

agosto no se ha tenido noticias de ellos,sin

se' como segura sus muertes por pp haber 

íteste haber visto sus cadáveres,de ser 

de tal suposición estarán inhumados en

que pueá^ 

persona quel^ 

cierto, los 

el Cementar 10 - 

-lls'Palma del iíío.A la llegada de tronas de EcíjaySevi 

Cópdoba -ue libraron al pueblo le la opresión de 1° 
Yp? 

xístas,estos huyeron del A^n;ntamiento ordenando 8- 

tro guardias anteriormente citados que les
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T^r

i -le

L.t353,3Si . 1

s-,rovec?^arr..n para huir'coT^ ?^re^-elr.^ 1
-le.cion al Cuartel en don- 

iu-;ínron,-^a-.chandose del ^.is^ los ^.rxÍ3^a. . i - 
-lAis^as que lo vi

lo? i^langistas de la 

la rendaban.

uní rdose la fuerza a
colurna {I

1 *

' inte^í^ada

7'0^''^ta dose

t' r .

J. L-f)

u i :ntc le .'

C e 1 11 o,
do Ortega

; r.

y

or 1 en
C

0

1

-

coxn;mía el Puesto de

^argentoD^axi^o Patón Ginmnez !

Guen^ero rriscal,^- guardias segundo Juan Sánchez 

^iar,Jose Castro Bujalance,^aldo Iba- 

Feruande

11 i

os rIo, e3

ajon

. . !*

^-.

Frl-y.

tr-o ;-:i 3

''^ n 
j i.

' i?

!

/

?r. 1

,Z

1

ta^^íen fueron condu

. ca^i^ad de presos a la casa Ayun

1-1 les del Puesto de Puente Pal^^ra Re

ónio ^ór^no cr?^^desR,Francisco García

e Gonsalaz Santos y MpuolAl^

" is e nuonto ultimo fueron saca-

ír^en iu icio?

auedaPon en la prisión

1 loaron fusilados

1 -io el Sargento DON

lAÁlSCAL,Guardian

rUJALÁ CE uarcbd on

de no^straa

loa ^n^rdias ^ALDO

^'ILie ^AC^dCZ CAC¿RE3,1O3 que tanbien se Presentaron a 

Inuis fuerzas a la llegada de estas al pueblo de Pelma del

nuea-

JÍÍO .



CAr'iLLO,Eh.ILIC SAf'CÍEZ C y

ratifica

líenlo,"ue 2. p' .

- del pueblo con objeto de

sargento y cc oronosito

bajaron en la confeccio' le escopeta

elos por el Co".íté y qrc todos reci

'- c
5

írual trato(iolíoc 3^,33 y
'1 - '

declaración '-'testada

F; T^T '

en la

salí

ir i o: -ación anadíenáo ^ue
las ríliríec

JUD .1^ lOCU-UQ't

¿el i'ieblo coino

lí "* ver lueí:o la forñ!a le librarse de los

de su espese con el Corita le este punto.

l¿Si!LTA?h-Cl oue a los íclios 44 v ;45,46,47,50 y 5^

los autos de procéaainícrito dictados contra los Guarl^

viles le lo!' Fuasto? le Palria del itíc y Fuente PaÍF.$^

-lABllLO,Idilio Dtyc ¿6 CACERES,y JOSE CASTRO bUJAlA^

las no'iíicaciones consiguientes a ceda uno de los p
' í?.lSltLTAí.uC:que en las íeclaracionas indagatorias 

orocesadcs afirrAn los de Palria del Rio ' AHO

AhCEL ri'EZ JC5¿ GASTACBriAHá-NCZ,!^^

tolos cue no han hecho "afd.festacíon.es de ideas

w

RlSULTAl'hX):Que los paisanos Don
IChTERC FUEhTDS*,y-AhTOÍ'iO ROJRI'IUDZ 13* 4^S*,\

afd.festac%25c3%25adon.es


lor guapiias presos pop haber estado separados de ellos si

bien el ]HJENTES los vio confeccionar cartuc eria pero

no pudo hablar a solas con ellos y todos tienen buen concepto 

de los nuardias achacando lo sucedido al Sargento(F.53^57 y 58) 

' RECnLTÜ.DO:que el paisano RITOLIO DELGADO VIRO que sirvió 

de iuitenmediario en la rendición del Puesto de Palma del Rio

1 e' anifies' a 'u.e intervino mas que el Sargento(f.53 v.)

paLsano DON LÁNUEL MARTINEZ LGRA,afinca-

lo en ipjente Palmera i^aníiíesta que le merecen huen concepto

los gu.^rdias

defendieron

S ^CtEZ C CENES Y GARCIA CABELLO y que le consta 

su puesto brillantemente no sabiendo nada de su
I

-actuación en Palmn del Rio.(folio 57-v)

TíS S/d'uREZ CO'^andante del Puesto de Fu.erte Palmera practicó

dui an t e el tiempo tue

averip-uar

guardias de su Puesto

estuvo en Palma del Rio diligencias en- 

el porqud recibieron distinto trato los 

FRnhCiSCC GARCIA CABELLO Y ELILIO* SANCHEZ

/

los demas del mismo Que se cree fueron fusilados

de orden del Comité marxista;acompañando una manifestación 

de un testigo sobre el traslado a Palma del Rio de estos guar

dias y unas manifestaciones de la esposa del Guardia GARCIA

otros guardias cuyo escrito se une a es- 

61).

RiSULTANDO:que se

Ilaciones y hujas de

unen a esta causa las copias de las fi- 

castÍEOs de los ercartados(í.S2 al 91.) 

^RESULTANDO: también se unen dos oficios del Primer Je

fe de la Comandancia de le Guardia Civil de esta plaza parti

cipando la aprobación que han merecido al Snnor Irspectoi 

neral'del Cuerpo los dos correctivos de un mes de arresto ca

y



da uno i* puestos al ¿quardia F^L'.I'. ISCO n

dado de baja

suelva esta causa.(folio 92 y 93.)

/ / 
/

í?

DO:lue se han practicado las dilt

conducentes a la com??robacion de los delitos

clon de las persoi^as responsables sin ong i,,
cado ninguna otra que ofrezca menor r'^^ni-r-r..:] 

-luJlcíai 1,.,. .be elevarse esta causa a la Autoridad

solución en cupipliuiiento del articulo

Justicia jtilitar

1 '.r i d
.1

Se declara concluso este swaario * recita3^ 1.
Cuei-.ya Jg SivísJ

<
cue dóy'fe.- 3Asi lo ordeno y i'iri^ia S S & de lo

Diligencia uilaniente .se reníten los autos a la

Aicíal que consta de 97 folios puti]

Autoridad Ju

"Xr/ / 7^

/ 3 ?



^usa NS 384-936.

con motivo 
'j; actuación de la 
'. de la Guardia

L1 Río^Cordoba.)del 
R/Julio al 26 de Agos
te 1*936.

¡yza

{;

Iltrmo Setor.

Adjunto tengo el honor de remi-i 

tir a V.3.1. la causa anotada al;
!

margen una vez terminado el peric
i
r.

Dios guarde o V.S.I.muchos anos.^

do de sumario.

Córdoba 29 Diciembre 1.^38.

El Coiiiandante Juez Instructor
k

3

'}

&

^trmo Seior Auditor de Guerra de la 2^ División Organics. 
í Sevilla.





1

f^*t.
.' "'"74*-'-i'.mC--..—'. , —

+ - - ,4^ C(^ ^

^r /LAJ^^^L-^

JL/S, ^^\^{?e,CJL^Lít4L <3t^JLAJ-A-^A,. CK:ÍJLX_ líÁS^Ló
^j¿AÁjBÁ>e^A\ 'C^^L í^<^LA>íJLt (¿3^^L

^J¿AA^t^^L<3^^C4jC^k4L a2>( T^lr ALoL4L<L

/tA.M^CÍc^ ( <2.

Q6^& j, í

-^" J' ' - '

,.ir<y"

1

;j

1
f ' ;

r





AYUNTAMIENTO PROVINCIA DE CORDOBA.

- ^^ORMACION que se abre en este Ayuntamiento de Pal^^ del Rio, a instancia de

DoRa Teresa López y López,esposa del 

Angel Perez Fernandez que ingresó en

Guardia Civil del 18B Tercio

el Cuerpo hará próximamente -- 

T^^os ]nueve años,el cusi llevaba prestando sus servicios en este — 

puesto desde el pasado año ds mil novecientos treinta y dos,donde 

se encontraba al estallar el Movimiento

encuentra detenido en la Comandancia de

ba,sujeto a expediente.

Siendo esta Información a instancia

Salvador y actualmente se 

la Guardia Civil de Cord^ 
t

de parte con el fin de po

der acreditar qus Don Angel Perez Fernandez,es persona de dercha,— 

de orden,de intachable conducta,de sentimientos religiosos y ¿e — 

absoluta identificación con el Cuerpo a que pertenece,comparecen —

voluntariamente:

DdN JRAFAEL CARRASCO TORRES,Practicante titular y Secretario de Fa- 

lí^age Española Tradicionalista y ds las J.O.N.S.pmanifiesta que co

noce a Angel Perez Fernandez,garantizando este es persona de -

derecha, de buena conducta y disciplinado, sintiendo grán cariño i

respeto por sus Jefes,asi como am<^r Cuerpo

:DON ANTONIO RUIZ AGUILAR,Industrial y Propietario,dice que ha tra j 

tí^io a jAagel Perez Fernandez,qús es persona de orden y sentimien^^ 

tos religiosos y qus sentia grsn amor por el Benemérito Institn

Á
í

T 

r

DON FEDERICO NAVARRO MEDINA,Albañil,manifiesta haber tratado 

Angel Perez Fernandez durante su residencia en esta,habiendo 

probado sus sentimientos religiosos,ideas de ordan y de derecha, 

siendo siempre un fiel cumplidor de su obligación

com-^



DON MARCELO MORENO FERNANDEZ,Empleado de Banca y Jefe de Milic^^^^ 

Falange EspaRola Tradicionalista y de las J.O.N.S.,manifiesta
Co 

noce a Angel Perez Fernandez,asegurando que es persona de ord^vt 

ha observado siempre buena conducta,haciéndole honor al uniforme

vestía^

DON MANUEL JIMENEZ MORALES,Gestor del Ayuntamiento y Veterinario Mu 

nicipal,dice que por 

aproximadamente unos 

este vivir en frente 

tizando que el mismo 

que sentia gran amor

haber estado Angel Perez Fernandez de Ordenanza 

tres aRos,con el Teniente Don Juan Domínguez, y 

de su casa,pudo tratar al Perez FernaLndez,gnr  ̂

es persona de orden y sentimientos religiosos y 

por el Benemérito Instituto.

DON MIGUEL DELGADO GIL,Del Comercio, diíe conocer a Angel Perez Fernán 

dez, estimándolo como persona de orden y sentimientos religiosos,hablen 

do observado siempre buena conducta y diligencia en el cumplimiento d! 
su deber.

DON MIGUEL HIGUERAS VEREDA,Industrial,manifiesta que por tener su donl 

cilio muy cercano al Cuartel de la Guardia Civil, trató con frecuencia 

a Angel Perez Fernandez y puede asegurar que el mismo condenaba los - 

atropellos que cometían las organizaciones y afiliados al"Frente Popa- 

lar", garantizando que es persona de buena conducta, sentimientoá reli%^! 
sos y de orden.



MELCHOR CONTINENTE ROSA, SECRETARIO ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA

CIUDAD.

tos treinta y siete

en esta Información son de orden y de derechas,mere 

ciendo sus manifestaciones absoluta garantia.

Ciudad, Don Angel Martines LiRan, y del que suscribe, 

haciéndose constar que todas las personas que figuran

taciones e informes,han sido evacuados ante la presen 

cia del Sr. Presidente de la Comisiun Gestora de esta

j
Y para que asi cosnte y la interesada Deha Te- ^ 

resa Lopes y Lopes,pueda acreditarlo donde le convenga,^ 

expido la presente visada y sellada por la Presidencia^ 

an Palma del Río a veintitrés da Junio dejmü navecien4

C E R T I F I C O: Que ¡Las anteriores manifes



^YUNTAMIENTO^E_^PA^_^L_^¿ PROVINCIA DE CORDOBA.

pOEMACTONiQue se abre en este Ayuntamiento de Palma ¿el Rio,a instancia de

Guardia Civil del 18c — 

en el Cuerpo el año de 

llevaba prestando sua 

Octubre de mil novecien

Doña Virtudes Fernandez Gines,esposa del 

Tercio iT^aldo Ibañez Gavilán,que ingresó 

novecientos treinta y vuatro,el cual 

servicios en este puesto desde el mea de

tos treinta y cinco en el que se encontraha estallar el Movi

miento Salvador y actualmente detenido en la Comandancia de la 

Guardia Civil de Córdoba,sujeto a expediente.

Siendo esta Información a instancia de con el fin de

poder acreditar que Don Ubaldo Ibañez Cavilan,es persona de dere 

cha, de orden,de intachable conducta,de sentimientos religiosos 

y de absoluta identificación con el Cuerpo a que pertenece,campa 

recen voluntariamente:
DON MANUEL JIMENEZ MORALES,Gestor d€^ Ayuntamiento y Veterinario 

Municipal,dice que ha tratado a Ublado Lbañez Gavilán,y que es^ 

persona de orden y sentimientos religiosos y sentía gran

por el Benemérito Instituto.

R'.

tra—
JIAFAEL CARRASCO TORRES,Practicante y Secretario de Falange 

JEspaKola Tradicionálista y áa las J.O.N.S.,manifiesta que 

taba y era amigo de Ubaldo Ibañez Gavilan,que era persona de - 

muy buana conducta, de orden y de derecha, y que debido al

go que obstenta desde la fundación de Falange en esta población, 

cambiaba impresiones con el Ibañez Gavilán, el cual le demostra- 

ba siempre una gran simpatía por los ideales que defendía la mis 

ma.

car-



! DON JOSE ANGULO COLOMINA,Carpintero,dice conocer 

lan estimando es persona de orden y sentimientos 

formes de otros camaradas suyos de la Falange,le

a Ubaldo IhaA.. 

religioaoa 

conata que .1

DOSA JOSEFA ROMERO SANCHEZ,Sus labores,manifiesta que por vivir en - 

frente del Cuartel de la Guardia Civil,Ubaldo Ibañez Gavilán en lea 

horas que estaba libre de servicio se reunía con sus hermanos Rioar- 
do,Angel y Basilio, —los tres asesinados por los rojos— los cuales ' 

pertenecían a Falange Española, cambiando impresiones con ellos como 

gí fuera un Falangista mas,lo que demuestra las simpatías que sen

tía el Ibañez Gavilán por el Movimiento,y que ademas este es perso

na de derechas y de orden y muy cumplidor de su obligación.

DON MARCELO MORENO FERNANDEZ,Empleado de Banca,y Jefe de Milicias 

de Falange EspaRola Tradicionalista y de las J.O.N.S.„manifiesta 

conocer a Ubaldo IbaRez Gavilán, garantizando que es persona de or

den y buena conducta,asi como orsitiano,habiendo demostrado siempre 

en la estima que tenia el uniforme que vestía.

DON FEDERICO NAVARRO MEDINA,AlbaSil,manifiesta haber tratado a Ubs^ 

Ibañez Gavilán,y que por ser el dicente Falangista antiguo en bas^!^ 

tes ocasiones cambió impresiones con cúL LbaRez Gavilah el 

traba sus simpatías por el Fascismo, siendo persona de orden, de dsi* 

y de muy busnisima conducta.



^^mTAMlENTO DE PALMA DEL RIO. PROVINCIA DE CORDOBA.

iNFOHMAClONque se abre en este Ayuntamiento de Palma del Rio, a instancia de 

Doña Carmen Tamaño Cardo, esposa del Guardia Civil del I82 Tercio 

José Castro Bujalance,que ingresó en el cuerpo el aRo mil novecien 

tos treinta y uno, el cual llevaba prestando sus servicios en este 

puesto desde el trece de Septiembre de mil novecientos treinta y 

cuatro,donde se encontraba al estallar el movimiento salvador y — 

actualmente se encuentra Retenido en la Comandancia de la Guardia 

Civil de Córdoba,sujeto a expediente.

Siendo esta información a instancia de parte con el fin de — 

poder acreditar que Don José Castro Bujalance,es persona de dere

cha, de orden, de intachable conducta, de sentimiento religiosas y - 

de absoluta identificación con el cuerpo a que pertenece, compare-

cen voluntariamente:

DON MARCELO MORENO FERNANDEZ,Jefe de Milicias de Falange EspaRola, 

Tradicionalista y de las J.O.N.S.,quien manifiesta que conoce a - 

José Castro Bujalance,asegurando que es persona de orden,que ha — 

observado siempre buena conducta,haciéndole honor al uniforme que
i 

vestia.

DON MANUEL JIMENEZ MORALES, Gestor Municipal y Veterinario tirular, í 

dice que ha tratado a José Castro Bujalance,que es persona de orden 

y sentimientos religiosos,y que sentia gran amor por el Benemérito 

Instituto.

DON RAFAEL GARCIA MONTORO, Industrial y Propietario,manifiesta que 

conoce a José Castro Bujalance,garantizando es persona de derecha 

de buena conducta y discipliiia^dOy^^^^^^^^ gran cariRo y re p 

por sus jefes,asi como amor al Cue^o^

j!

!
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DON FEDERICO NAVARRO MEDINA,Albañil,manifiesta haber **^^^*^^^0 e 

Castro Bujalance durante su residencia en esta,habiendo compro^)^^^

se Castro Bujalance, estimándole como persona de orden y sentimiento 

religiosos,habiendo obseirvado siempre buena conducta y diligencie ía 

el cumplimiento de su deber.

DON 

tro 

asi

FERNANDO TIRADO RUIZ,Del Comercio,manifiesta conocer a José Cas- 

Bujalance,geLTantizando que es persona de orden y buena conducta 

como cristiano,habiéndole demostrado siempre en la estima que t)

MIGUEL HIGUERAS VEREDA,Industrial,man-ifiesta. que por tener 8U^DON

micilio muy cercano al Cuartel de la Guardia Civil trató con freos^ 

cia y buena amistad a José Castro Bujalance,y puede gs^rantizar 

tenia sentimientos religiosos y de orden, observando buena conductsi 

haciendo condenación de los abusos que oometian las organizacio^^^* 

Comités de izquierda a los que siempre estuvo dispuesto & oombs^^^

í



pON MELCHOR CONTINENTE ROSA, SECRETARIO ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA

C E R T I F I C O: Que las au^ieriores manifestaciones

e informes,han sido evacuados ante la presencia del Sr. - 

Presidente de la Comisión Gestora de esta Ciudad,Don An- 

Martínez Liñan,y del que suscribe,haciéndose oonstMgel

que

son

todas laa personas que figuran ac esta infirmación —

de orden y de derechas, mereciendo stM manifestaciones

absoluta garantía

asi conste y la interesada Doña Carmen

Tamayo Cardo pueda 

la presente visada

acreditarlo donde le convenga, e3qpido —

y sellada por la Presencia en Palma del

Rio a veintitrés de Junio de

siete.

V^. BS. 
El Presidente.

mil novecientos treinta y —

i}'

- /



Que turnada la presente causa ya instruida, correspondido 
su tramitación a este juzgado l^litar y examinada la misma es vis- 

ie en ella se ha agotado la función inves tigadora,res.^Ltando de las ac- 
"innes practicadas perfectamente definidos los hechos procesales, a saber 

tarde del veinte de Julio de mil novecientos treinta y seis,el Sargen- 
c^^endante Don ^&ximo Batón Jiménez despues de diversas visicitudes ne-^ 

^d^se a la rendición que pretendían los elementos rojos de dici^ población 
^sostener con los mismos algunos tiroteos,hubo de rendirse con toda La 
a cue habia en dicho puesto al Comité oM^^hsta,siendo conducido en cali 

presos entre otros los Guardias Civiles Wua^do Ibañez Gavilán ^Angel 
^P^ez Fernandez,Francisco Garcia Cabello,Emilio Sánchez cáceres y Jbse Cas- 

Tajalanes,ingresando en el local del Ayuntamiento en donde suscribieron 
solicitud en la que interesaban^unirse a las milicias del pueblo,para 

1 defensa del Gobierno y de la Republica,solicitud debió serles impues
ta ante el empleo de la fuerza y las amenazas por los elementos rojos m^y 
suoeriores en numero,en cuyo local permanecieron confeccionando cartuchos 
^glg,*egcopeta,obligados y por orden del mentado Comité Revolucionario,pre - 
seriándose despues de la llegada de las tropas l^cicnales al pueblo.T^les 
son los hechos que gráficamente resultan probados incluso por confesión de 
los propios Guardias Civiles antes mentados que vienen procesados en la pr^ 
sente causa,procediendo establecer una distinción del José Castro Bujalance 
que de su propia declaración se bislum^ra que bien por concomitancias de sus 
familiares ó bien por su mas o menos acentuada inclinación izquierdista re
sulta que fiue objeto de un trato excepcional y sustraido a la compañía de 
los otros cuatro Guardias compañeros de prision;así resulta de lo actuado 
cuyos folios en honor a la brevedad omitimos expresar.

CONSIDERANDO! Que a juicio del que provee los hechos que cuidan enuci^^ 
dos de ellos se deduce indicios de culpabilidad contra los cinco procesados, 
siempre j^as acentuada contra el Guardia José Castro lance puesto que
todos ellos aun cuando fuera por orden en^nada del Sargento Comandante del J 
puesto Sr. Patón,hubieron de rendirse y mas ó menos forzados hicieron causa 
común con los elementos rojos viniendo a incurrir con ello^aun cuando no 
hay prueba alguna de que hicieran armes contra el Ejercito Salvador ni con- ; 
tra persona algyna^La figu^^ del delito^^e com^^ende^por auxilio a la rebe— 

^lión^en el apartado A del articu^^ quinto del Bando de veintiocho de Julio 
de mil novecientos treinta y seis y definidos en el titulo VI capitulo 1^ 
del código de justicia Militar.

Y estimando el qu^ suscribe haberse practicado todas las diligencias
propias y necesarias í^<ra La conclusión del sumario,tiene el honor de elevarJ 
este a V.E. p^i^ resolución qU^ estime de Justicia. + i

Córdoba trece de SeptiemtSre de mil novecientos treinta y siete.Según- 
do Año Triunfal. ;

^^^I^GENGIA! Seguidamente por el Secretario que refrenda se entregó ósta 
¡Tc^usa aL Sr. Secretario del Consejo de Guerra Permanente de esta Plaza,coy 

le.



L.i.3S4,2()3

?ROVlD'r..':OJA nrir. CO±:'aT',<IO) Corio'oa veinte y tres ae E^eptiembre

DB; GuS-trLl ÍITILCÜ 2 de mil novecientos treinta y siete

l^cr recibida la presente caasa acasese recibo. 
Cidc el bi-. Vocal fonente el Consejo acuerda señalar el 
juicio ao la misma, nctiiiquese a ios procesados c^n 
mplazamiento, previa designación ce defensor aáiit^r 
y en su caso nómbresele de oficio. Se señala cr uia 
veinte y siete ueUL actual a las diez y media doras, en 
la seccicn primera de es.a a^uiencia Provincial para 
que tenga lugar la celebración de la vista puaiica de 
esLn Causa en Ooasejo ue ^uerra Sumarie imo. Pongase de 
tminifiesto .actuaciones al Sr. Fiscal y Defensor
que se nay.. designado hasta la hora señalada para la 
vista a los fines de instrucción.

mando y firma el 
tario, certifico. Sócre-

RKQUERUfTBNTG: Inmediatainenr
sados les reqacri 
represente en 
qae de 
tan^d' L i^no;!^;.:!^ 'fenienteGYa^a^:^. j'/f irmaJT

tenienao a mi presencia los proce- 
para ]Ue nomorasen Defensor que les 

el auto del jn&eio con apercibimiento 
no nacerlo le seria nomorado de oficio.

), certif^G
1 edí '

c-

: Aere^iito por el 3r. Bisca! y a fcnsoi- del
proeüoo.ac quedan i^straides, firmande- certifico.
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'^nner, 
'^ec ía

La Presidencia invita i ios procesados a si tienen algo que ex- 
y contestando negativamente, quedó reunid^ el ^onsojo en sesión 

dnlibs.*j' <.r y ' ^aHo.

examínados
Viro y Don
rio Fiscal
el cual contestó
estuvieron defendiendo contra la voluntad pasiva del Brigada

\^ir R^LATCR

En el Palacio de Justicia ce ha reunido el Consejo de Guerra 
por el Genor Coronel de la Guar- 

^^nalvei alsstiendo de Vocal Ponente Don
concurriendo como Vocales Militares ios 3eho- 

iate, Don Enrique VilcUcr Aguirre y 
la acusación la sostiene el Deñor °iscal Don 

esta encomendada Don Francisco 
insfraccrípto el Secretario Relator.

Causa en

Permanente de esta Plaza 
ivil Don Ev;iristo

Zurera Romero, 
Luís Rubio U^' 

e e 7 ;
Pinoa y la DeCenso 
de mi el

^ada cuenta de la
procesados .Valdo Ibañez Gavilán, Francisc- García 
chez Gaceres, Xngel Perez-Fernandez "

ios testigos Don Manuel Martínez Lora, 
.'^ntonio Rodríguez Díaz, y concedida la 
interesó el examen del procesado Francisco 
L--Lu ^que en ^uente Palmera en el Cuartel

^ia C
Marcial
re 3 Capitanea Don 
3oó Lorenzo Verde 
Francisco barrote 
Vazouez Delgado y

'^abe 11 o 
i i a s se 
y que 
el Bri- 

estar a las ordenes del 
Cuartel,el Brigada ee 

camisa en la puerta del 
constar "que la defensa 

durante seis dias y que penró como segunda .Tofe 
y cumnlir exactamente las ordenen recibidas de sus 

inioisrsé el Movimiento ^Rl^ador le Ja Patrio, no nablcu 
efecto sin explicarse las causas.

la palabra al 
h cc h os re ti i zad o 

ebelion previsto y sancior-'-C'' 
ia 1'ilita.r, der^i n i^'seto imponer 

a los procesados .Valdo Ibañez 
.5mili,o Danchez Caceres y \n.vcl Perez 

absolución del guardia José Castro Bujalance;
ludio de los hechos solicitó la absolución

I r ! 
i 

1

audiencia Publica y presente los -
Cabello, Emilio 3an- 

y Jese Castro Bujalance. Fueron
Don Antonio Delgado 
palabra al Viniste- 

Garcia 
los Guar 

estuvieron defendiendo contra la voluntad pasiva del Bri-^ula, 
con ellos había unos veinte paisanos coadyuvando a su defensa; 
sada continuamente manifestaba que habi?. < 
Gobierno de la Republica y cuando se rindió el 
encontraba tendido en el suelo y en maneas de 
mismo^. A preguntas del Deñor Presidente hizo 
del Cuartel se hi z.o 
reducir al Brigada 
superiores al 
lulo llevado a

C onc e?d i da 
'^arí¡)e est imó los 
xilio a la 

de Just 
l^tar te.npoj'al 
Cabello, 
^.a ; ' 
nido o 
d OS

'^ñor Fiscal en razonado y metodice !r- 
constitutívos de un delito de au- 

ei articulo 240 del Codi- 
1^ de reclusión Mi-
Gavilan, francisco García 
Fernandez, é interesando 

t', D-^tensa en dete- 
rara sus patrocina-
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veinte y ocho de Gept i erbre de mil 
siste, reunido Consejo de luerra yerma- 
para vcT- / fallar en Juicio Cuaari&imo la 
los procesados Guardia Civiles, Waldo iba- 

y nueve adicR de edad, casado, nuturel de 
dúdela ( Ciudad Real ) ; Francisco García Caoello ,

de edad, casado natural de Bujalance: 3miJi 
do veinte y nueve años de edad, ca3ado/*nap 

del Buque; .ingel Pere? Fef^endez de treinta y i 
casado, natural de Alouracejo y José Castro '; 

seis a^os de edad, casado natural de Hor 
on por el 5eñor decretarlo Relator del re 
presente el Ministerio Fiscal, Defensor 
stos y

del veinte de Julio de rtil novecientos trein 
gen t e l'at on ,

c on
2/ vaei 1 ac iones , 

aquel 1 03 , dti ' '* * 
Rev oluc i cnar

ir, PlrrL'j de Córdoba, a 
i e n t os 1 r e i t: t a y 
de esta Plazo,, 
s ege id d con t ra

Ga v i ian -í e v e i t.-1 e
C r ¡ X d o

árenta un anos 
anche s ac eros,
de din oj osa*" 

años .le edad, 
de treinta. y

R ec!i.ar elo.c i 
' los ?i.echos 

"roce s .3 dos y e 
to. rde

.0. r
d el

!

"Cn 
n c V ee 
n e n t. e 
eaus.r^ 
he?.
Carita 
de CUL 
lio

tres :
i^u.j.-tl.j.nce .
nachuelod.
saltad o de

-de los 
.ULClKDO: .-rué la 

el
ce -^altra del üio 
algunos' caviliTos 
y al.-guna 
eecuenc i 

r; 1 e n a, 
de la T.oc lich'd pro 
dücidnn coPiO ores os 
t(^ el c?'*, ri.io C".^r 
fen-iiari apuel entre 
Angel lercx ^"ernandex, 
^nceres y Jor 
arresto ?L'unicipa.l donde 
en .la aue cxp.^er.aban 
fonsa del dobiernn y 
!C i t c 
hasta.oue 
t íi.r on . ? u e 
buen

ay 
Comandante de Puesto de la -Guardia Civiir 

despues de haber tenido los días anteriores ! 
los cabecillas marxistas de la loblacion i 

dudas 2.^ vacilaciones,-^ incluso un breve tiroteo sin conj 
3 aquellos, decidle presentar Bandera blanca y ren-.

al Comité Rev oluc i cnar i o que venia actuando en el Ayunt.a- 
.donde tenían encerradas' a varias personas de derechas - 

viamente desarmados;jy a tal fin fueron con- :j 
desde el Cuartel al edificio del Ayuntamien-h 

gento y tolos les guardias y naisanos que def L 
ellos los nrocesadop Valdo Ibañez Cavilan, 

Francisco García Cabello, Fmilio Oanchez 1 
UR Cast^'o Bu.jala.nce, los cuales fueron llevados al ; 

suscribieron sin coacción una instancia < 
deccos de unirse al Fueblo para le de- í 

la Republiba; y por orden'de dicho^Co- ¡ 
á escopetas} 

libertadoras, a las que se presen 
Procesados obtuvieron en general 

parte de los rojos mientra duró su arresto,, pero, 
grado el ultfmo de los citados,-el José-Castro 

¡a Hornachuelos donde qacic en libertad. Francis- 
aorllo ha sido correjido por falta dé embriaguez, in- 

y propuesta su baj& en el Instituto; Qin que cons 
la Causa antecedentes desfavorable para los demas. Hechos 

se declaran probados.
^BR.1KD.C: que ios prccf^dcntcs hechos, constituyen el delito de auxilio a 

la rebelión previsto y castigado en el articulo 240 del Codigo 
de Justici Militan vigente, siendo responsables del mismo en - 
concepto de autoras loo cinco precesadospor esta causa; sin que 
lo comisión del delito se aprecie la concurrencia de circunstan
cias modificativas de resconeabllidad.

---- que en consecueneio. de el Lo procede imponer a cada, uno de los 
referidos 'Guardias Civiles procesados la pena de^occ aros y un 
dia de reclusión temporal con las accesorias corFb^pcndientcs. 

F'C T que los r e s p o n Ha bl c s *'* r i m i na-L me n t e de un d'lito o ialta 
también civilmertte.r VÍPte los artículos citados y los 13C y 185 del Codi
go de Justiciar Militar asi como Ler Bandos y demas disposiciones 
Legales de gene ral aplicación, incluso los decretos nhmeros 55 
y 191 del Gobierno del Fstado Fspañol de primero de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis y veinte y seis de Fnero dr mil 
novecientos tro inte, y siete respectivamente.

F A h q. A M.O 3 quo d hemos condenar y eendenamos a 
los guardias Givilca procesados Waldc ibañez Angel Fe-

' ^Uí
y e is

'? u e exrrr;-.-; oan sus 
áeJ Job i orno y df- 

marxista. estubieron cpníeceionando cartuchos p^n'-ñ 
llc.'pn.rf)ri ias íuerxas

ICG ^uaraias Civiles
tiato pn?' jarte di- 

í'ecibi^ el mayor 
oue fue llevado 
f; c re. re i a 
d i c i pli ua etc. 
te en la causa

'.ie s e d ec 1 ?.re.n
pr qc ed

!

{
los son!

r

i
4 .J
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O on 

to- 
Trrttno y. 
L-m nii,

f i i'nt J.H

___-
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c tífico

croccH

'.CiClI': inmcdiataiuertf? notifi.^uc .ia anterior 
integra c.c la misma al Sr. 

os,haciéndoles 
tanto que 
auditor

sentencia con
?iccal y Defen

saber que la misma 
no sea aprobada por el

de Guerra de Segunda Di-

- - lee 1 ur j. 
sor de los 
no es l^rme 
Ilustrlsimo Señor
visión Crgani 
híite r.ad os . .f 1

1

I

—A A.

En Qoj'. otcj. .-<. veinte Septien oe n¡il tiove-
cientos treinta y siete. Vo'el Secretario de Gobierno

lo ^úe previene el apartado D) del articulo 
ii^creco r:uf!^éro cincuenta y cinco de pri- 

j^iovier^bre de mil r.cvecient'cs treinta y seis, - 
rr^mi ir la pi'esente causa al liuotrjonno Señor 
de. Guerra ue la 3e.sbnda División Orgánica, Se-

cum]. 1 le.< le 
Q i t, t. d ^- 
m¿ro 
ac ue rd c 
?s.dü.i t or 
villa.

1
.4
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yue 1' y-.'-'o í i (í 'j re c ionaly^te oyrecioGo y es
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'í PE GUERRA DE LA2 "D<V.S.ON

NEGOCIADO JUSTICIA

) Acuso recibo a V. S. de su atento
escrito de.X..ÍI,del...^(?^2^í-.^.^ , con

el que me remite testimonio dimanan

te de la causa núm.../^/,*^,..de.

instruida contra .

..................................-......

por el delito
4%^ .. ............... — ........... ............... .............................

Dios grúarde aV. S. muchos años. 

Sevilla,/j$.de.de 1937.

EL AUDITOR,

de.de


n
E!n contestación a lo Ínter el

S
1

sad.o en su atento escrito fecha

18 del actual,tengo el honor de

participar a V.S^que el Guardia

UBAIDO IBAÑEZ GAVILAN,es hijo de

( 
c

t: 
u

Ubaldo y Virtudes ;el de la misma ¡i

clase ANGEL PÍREZ FERNANDEZ,de

Adrián y Haria;el FRANCISCO GAR_

CIA CABELLO,de Mar t in y Mar i a;e1

EMILIO SANCHEZ CACERES,de Andrés

y Barbara y el Guardia JOSE CAS

TRO BUJALANCE,de Rafael y Fran 

cisca.

í

Dios guarde a V.S.muchos años.
Córdoba 22 de Octubre de 1937.

II AÑO TRIUNFAL.
El 1^^ Jefe acctal 
P.A.El Capí

or Don Gregorio Prados, Juez instructor del Mili
co 0. , . .CORDOBA/



guerra Permanente
QE CÓRDOBA

Ó

de Urgencia

REG. 529

Eh viztu^ Ae Oficio AelExmo.Sr. Genera? 
Goberru^or Militar ée 1^ Plaza, trasla- 
eanAo telegrama postal ¿el Exmo,Sr. Ge— 
neral Jefe ¿el Ejercito ¿el Sur, se ser
virá a la mayor urgencia acor¿ar el tras- 
la¿o de los condenados en causa 146, Gu-^ 
ardia Civiles José Castro Bujalance, Era! 
cisco Garcia Cabelle, WualdG Ibañez Gavi* 
len, A:ncel Perez Fernandez y Emilio San-- 
c^bez Caoeres a esta Prisl^^ Provincial, 
remitiendo el correspondiente testimo
nio de condena a este Gobierno Militar 
de la Plaza.
Dios guarde a V.S. muchos años. 
Córdoba 4 ¿e Ibbrero de 1.938

II Año Triunfal 
EL COR QUE L PRESIDENTE

Instructor Militar numero 8.—





liquida)

ción de cond'í:na. . .. ) cante dé ee^ Fiza con fecha v^int^

ort d -i mil novecientos treinta y si^te que fue

tro da Octubre s¿,^uíente por la Auditoria de Gu-Y-T^ ra
^and^ División Orgánica fueran condjnadoa lo^ Qu-,

Joaó Castra Bujalance,Pr'-ncisca García Cao llo,t^^^¿

Cavíian,^ngei Per^^
a

í. a unos de ¿lio

tei-poral mí lita- i
s.)

i
a

i {ianado Josa Castro dujalance, ingresó en Pri^

once d'j Jeptiemor-: d? novecientas t

r tanto ej^tinguidu su condsns -lia doce 1^3 Septiembre í

novocisntoa cuarc: tu y ochj

Ji Pe nade ^'arcia C* sallo,ingresó en "ri3iá

en v.-irtte yur o de ' ctubre dr r^íl .jveciíritos treinta \ seie

de sera dajur cumplido veinte ¿ dos de dicho a

ítel Oí.o de f-.'.

Prú^

-^n doce de Hov y S C J.8 GSJ

cientos Guar^

c u

31 pvnad- Angel Perez ^rnand^z Lue irmr<= só -1 diss:

aeis de ílovcembre da mil njv?cíeníos tr^Lnta y íiQÍc ha de
cnmpl do la pjaa en diez 3i.gt! de diCiH mes Je i'OvrenbrW'

novecientas tuurjuta y ocho.

Y jl panano <3Ílio Sánchez Cacares que ingres S JC ?'
sión sn qu ino^ dt dovtambre del treinta y sais ha de deja?

tin^uida el die^ y

cuar^n ta

de febrero decórdoba ocho

y ocho
nílla peua

i*eEiLten testinon^

^^1 novecientos



ft?
j^cDio* Seuor Gobernador Hilitar da esta Plaza y al Director de la Pri

sión Provine tal,doy fe,Pecha conio antes.

t,

{

íc

t

t ¡

c
i

(

c: r

yr
J 
i?



1 PROVINCIAL 
^DE 

gRDOBA
i! °°

i

Teng^ el honor de participar 
a V.S. que se ha recibido en este: 
Establecir^iento testimonio de la ! 
liquidación de condena impuesta i 
a los penados JOS^ CASTRO BUJA- 
LANGE , ^AÍDO IBAÑEZ GAVILAN, AN
GEL PEREZ FERf'iANDEZ,^FRAlíCISCO 
GARCIA CABELLO y EidLIC SANCHEZ 
OACERES, en la causa seguida en 
330 do 3)^ V V
jo el n^ lL6/i937 por el delito

i

OtRBCCtÓM

Per

¡
i 

330 Juzgado d^e su digno cargo ba- ' 
jo el n- 14r6/1937 por el delito 
de rebelión.

Dios guarde a V.S.muchos anos'^ 
Obrdob^ 10 Febrero de 1938. --

II Ano Triunfal,



,,.rn. ¡Mítit.r
do

Córdoba

E. M

Zl ExoMO Soñor Jofo
fD31 Ejarcíto ¿b31 Sor al ^ue envié 
copia da su escrito da fecha '* de 
los corrientes juntanientg con ol 
testiLGonio de la liouidi'^oion de con
dena iinraesta a los roñados Gua^'dias 
d ' vilos" JOSE C ..STRO BUJ..L?h:CE , FRAU- 
CISCO GARRI?- GADEHO,'.'A''-LDO

AHGEl PGROí-< jS3R^.^d¡Ac</j,y j^iJI- 
LIG SALJC^ÍEZ GACKRE$, en oficio da 
fecho. 10 de los corrientes, sercreta- 
ria de Jastioia, ntunero 11, me dice: 
' Refiriéndome a su escrito de -9 dal 
actual, nu,'i. .15.305. relativo a los 
ocnados G-.ardias GivilesJOSE CASTRO 
D J J R AH CEFRAdC T s CO GIJ^CIA OABEAAO 
.AA.D0 ABACES GAVILAN,AHGSL Pí?RSZ 
FERiARn^S, y EMILIO SA1RCHE3 CACRRES 
on la causa num.146 do- 1^937 por 
delito d^ rebelión; procede me 
ta testimonio comprensivo do la 
t.encia y decreto aprobatorio do 
misma."

L1 que traslado 
conocimiento y et 
el tcstir;:onio que

Dios
Gcrdoba

II Ar.o Triunfal.
GEH3R.i^. GOBE^^G-i-DOR MlLi

rsMi 
sen 
las

V para su
botos de remitirme 

r;:onio que so interesa. 
gun.rdQ a V.S. muchos a.nos.

23 de Febrero do 1,938
1

3L

'H'tan J'uc z I n st ruc t o r 
^cdoritos ol Consejo

i'



) Cord-oba veinte y -inco de "^ebrero de mil novecie toe 
) \
) y ocho.

t ' e i n t a

el
Lo M ndo y

Sr Gobernador I'Llitar de

;a

;^do3'

anterior oficio

con oficio 31

L"S anteriores oficios únanse a la causa de su r

ío de la Sentencia recaída y "decreto

Plaza ordena en

mismo 0-3 cumple lo man ado



Iltmo.Sr.^yeHí^e^te del 
Consejo yeymanen^e de la Plaza, 
en escydto nc ^5^ feoh^ 25 del 
actual me dice lo ^ue si^uc:

inteyesaba 
ción de el 
Benemeyito 
dia Civil, 
Seguido pyoeedimiento 
ante éste Consejo de ( 
mi pyesidenoia,' me es 
tici^ayle lo. siguiente

b

n
;-3

ht

"En contestación a su oficio ' 
de 22 del coryiente en el que me .

datos sobye la'situa-^* 
-ses é individuos del 
Instituto de la Guay-^^ 
a los cunies.se ha 

suraayísimo^*^
Gueyya de 
gyato pay- 

_ :: que. poy
el Juez Ihstydctoy n^ 8 Dn^yégo- 
yio pyados^Bnmos, se siguió cau
sa con el ns I46, contra los H 
^uaydias segundos José Castro 
Bujalance, Francisco Carciá Ca
bello, Waldo Ibahez Gavilán, 
gel Perez Fernandez y Emilio Sán^ 
ches Cáceres, por el delito de 
adhesión a la.rebelión, siendo 
condenados todos ellos, en el ; 
juicio s'marís.imo: celebndo el 
24 de Septiembre pasado ala peé 
na.de 12*ados y l"dia de yedUr-^ 
sión temporal, cuya sentencia 
aprobada en 7 de Octubre qor eh 
líitmo.Sr.Auditor dé la División 

ada firme pasó la causa : 
- ' ua-

-1 '
.ludoz,. . 

can-! 
sien-;

3 de Noviem-¡ 
a peníi. de muerte 

la sentencia por la 
el 7 del corriente.

y deola-------
en dicho dia a su Instructor 
ra ejecución de sentenniá.- 
BrLgadaD.gíateo Guerrero^ 
oor igual delito le siguió 
sa el mismo Sr.Juez nP 8, 
do condenado el dia 
bré pasado a Ja^ pena 
y aprobada la —-------- -
Auditoria ^1 \
;fué ejecutado el mrsmo en esta j

<

cunies.se
na.de


Prisión provincial*^

^ue me
ruego de-aue 
Jefatura los 
ic anotación 
téresado:t

comola^co en transcrlhun' 
gf bien lo tiene, di^ne 
c or re sn ond ien tes t es t ün o n io s 
en las respectiva doeumeiTí;

(

'1
1

a V
3''emi-tiy 

log 
cienes

V.3. muchos ¿..^os 
Febrero 1,938

ó' TRIUdF/^L 
imer Jcíb

Tr. Juez ins-tru.ctor n2.8 adscrito al ó

o R RO J



aO ac^uída por :

146,rl&va^aoT'nasc ,± iit^ri-r

noveci^n^j^ t-cint-

or^coo

-11 tañe í a prontrnciada y rciaíta

cabe:

p^rt- 'd.^^ositrva

-1 Sr



30 y 146 /1937,s^ 
el Brigada y Guar
de dicha Uoraandan- 
GUBBBTj^Ro ]'Hryoz, 
GAVILAN,jdIGBL PE-

Li Primer Jefe de la Coiaan- 
dancia de Córdoba de esLe Tercie 
me ha remitido los testiraonios 
q.ue le a<^unto,deducidos de las 
causas numero 
guidas contra 
dias segundos 
cia DON I.'IATEO 
UPALDO IDAÑBZ 
PEZ FERNANDEZ,FRA?ICISCO QAPCIA . 
CABBU/),EMILIO SANCID3Z CACERBS 
y JOSE CASTRO 3UJjYLANCE,el pri-¡ 
mero condenado a la pena de 
muerte y los restantes a la de [ 
12 años y 1 dia de reclusión rai- 
litar temporal cada uno de ello$ 
y no expresándose en dichos tes- 
tiiaonios lo prevenido en el CÓ-; 
digo de justicia Militar y que 
(lebe figuraren dicho documento, 
coro es el Dictataen del Auditor, 
aprobación de la Sentencia por 
la Autoridad Judicial correspon
diente, así como la notificación,' 
ruego a V.S,se expidan los men-' 
clonados testimonios en la for- = 
ma prevenida,con objeto ^de que 
obren en la docuiaeniación per
sonal de los interesados.

Dios gue.a V.S.muchos años 
córdoba 8 de Marzo de 1.938. 

II Año Triunfal.
71 coronel. ;

Instructor Militar,del Juzgado ns 8 del Consejo 
yte de Guerra. 00330BA.





t

w
6uerí3 Permsnente de Urgencia

DE CÓRDOBA

i
I

Remito ü V.S. la adjunta 
instancia petición de indulto 
de Annel I^rnanüHZ condena
do en causa numero 146, a fin de 
que informe sobre la procedencia 
de dicha petícron ,devolviéndomela 
a la may^ urgencia.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Cordeba 23 Septi&nbre 1938.

III añn triunfal.
ElT.CoronelílresidRnte.

.V y

nuriero ocho

f - 3



j-^ez tír) C6rdobé veinte y cuatro de Septiembre de rrdl r.n-'/e cientos 

...^ treinta y ocho, "^e roer año ^riunfal.

Unase el anterior oficio a su sumario infórmese por e]

que provee 1& solicitud que al mismo se acompaña.

doy f^.-

infú^mg lo solicitud de indulto

y se entrega en la Secretará del

Plaza.Córuoba veinte ys6^:e dConsejo de* Guerra Pernia.nente de esta

Septiembre -de mil novecientos treinta y ocho.^ercer año -^riunfal.

1



DE CÓRDOBA

ÜB UttMtÜ

2157

y

^^Írvítuc V.L. rtnitir al ritmo. 
Sr. Auditor do &uí¡r3ía del Ejercito 
del Sur, tentimouio de las setenGias'=^ 
dictrtdas pru' este Consejo de Guerra - 
en ln cau-Sa u? 146 instruida con
tra Francíi^uo García Cabello y Emi
lio Sánchez Cacares poor haberlo ín- i 
te rosado el Htmo. Sr. Asesor Jurí
dico del Cuartí'l G-eneral de S.E. El 
Generalíaímo.
Píos p;uardt a 
córdoba 2) do 

111 A Fio __
EL T. COR CITE L VlCF.-PRlSIPEHnT^,

líovíCLil're ¿íi 1938 
Or íiDifal

Juez Militar ns 0.



pROVtNClAL
DE 

j CORDOBA

plRBCCtÓH

Nuil:—

Tengo el honor de partiói- i 
parle que en el dia de hoy y en ' 
cu'ñiplimiento de ordenes recibidas 
de la Jefatura Nacional de rrisió-s 
nes y del Exorno. Sr. Gobernador ) 
Civil de esta Provincia, UBALDO ' 
IBAÑEZ GaVij^AN, ha sido entregado i 
a la fuerza armada para su conduc-i 
clon al penal del Puerto de Santa J 
María, en donde habra de dejar ex-¡ 
tinpuida la condena OLte le d'ue im-! 
puesta por la Cciusa n^ ldo/1937 
seguida en ese Juzg do de su dig
no "cargo por el delito de rebelión

Díos^guarde a V.S.muchos 
anos. ..

Córdoba B? de abril de 1938. 
11 Ano Triunfal,

íJiii Lar

esta Fiaza.

ó de los del Consejo de Guerra



^idencio Juez ) CorCubn vejáis, y
vi*^ t-ávidos )ti':L\ini;<J-.

^ehOL RgclLlch) j
r i-o]iY?-t^so al lltir.o. S..-.Á-...niiu.

11 neyiiancia rec^idn.
)nio " ' jjo ridudo

y
'!

fü'/?.c:^bj.'c C'C 19?ñ 11 jL año

I o ne

se yecuupli^ do

^11 novecientos cuarenta, 
remítase el testimonio^córdoba a tres de octubre - mil

P.r^reeibi3^ la pr^aer^e ,,.
el numera ^2 conducto del Eterno, Sr.
joSupremo de y^al Tribunal Regional de

se remití
§rí'&e^Maí^Dírector de la guardia Civil y^al^iurectrd^^l^ 
Provincial de esta de la cual de
na por aparecer error en la^anteriorm eS^vincial de edta plaza y 
re-itirá ctpia al interasando de todo acuses de recibo
al Director General de ^risi n , onn^es de recibo ánanse a autos

el resaltado d. to.^ T..bi.n
y.remítase la sumarua al ^r^huvo ^g^f^tro Central de pe-.
se^remttira/ficha de antecedentes pena les 

rbA^SSe. doy í^.,

rovidencía Juez)
r.

I

Tejada Lacena)
que acuerda 
tar al Conse^ _
General Gobernador Militar 
Responsabilidades políticas^ 
Sr '

E Cumple lo ordenado, doy 

S

i



DILIGENCIA DE LIQLIIDACION DE CONDENA, correspondiente al procedí- - 
miento Sumarísimo núm.?*"^ * * de 1.9 seguido contra - 7

, , . . 1 c cu tr- de octubre de nilHa sido condenado por sentencia firme de fecha

por el delito de
- - - , ., dóce ^n?s j uu di^ - - - - _a la pena de
— - ÓÓOanos y

Cbclíána

osean: * * anos y día&C5e le abona
j . 1 n- de n^víe^hre ^illa prisión preventiva sufrida por esta causa desde ei día 

novecientos trein^^ y seis

octubre "11 rrr^^c ?ntop tre^rtm y siete
" " ^ddía

327-^ía&)- - - - -

Quedan anos y ±as.
Cumpliendo por lo tanto losañosel día delmesde "*

de -oecciet'. ten euiyente .-,- och? - — *por comprender .^^^^""..-"años
, , ' , trein^^ y nreve - -

bisiestos el tiempo de la condena, restándole por cumplir los.............. ...............................

días de la forma siguiente:

Del mes de días Del mes de días

Es visto

C. 1
....................

c.

que 
ocho, , .

dc] ara extinguída
el

Suman

día

nuev^
i. 1

días.
n^vecient?^ cuarenta y

la condena impuesta por esta cáusa el reo ya mencionado, salvo

error u omisión.
, g de loctubre—

Córdoba
cereta rio,

1940.

s



1.9^^ , seguido contraPiiR'^Z
DILIGENCIA DE LIQLllDACíON DE CONDENA, corj-espondiente al procedi

miento Sumarísimo núm. de

Ha sido condenado por sentencia 
noveclent- tr-Lnt- y Siete 

a Is nebeíián—

ñnme de cuatro de octnore

poreldeb^de 
y un din - -

do

de

de mil
u^iiio

a
osean:'^f^9^'ó"'''^^^ - - - añosyL""- -------- -d^ag.gg

la prisión prevemiva sufrida por esta cáusa desde el dia^^'^^ y seis óe ncvicmb-^e 
mil íi treír. t. y ooís - - - - - ------- ---- - - - aldiaO'^'^Lro

TctuPrc e ^il noveeicnt:?R trein& y

le abona

la pena de^^co

Quedan uToo- - - - - - - -- - añosy^Z - -. - -

Cumpliendo por lo tanto los años el diaun ¿ - - - - -del mcsdc^d^ubr?—--..
de '^ i l cun ro;-rq y .....por comprender

bisiestos el tiempo de la condena, restándole por cumplir los ..-?.!lá?'^bt3 y treB—-. 

días de la forma siguiente:

Del

Es

mes

visto

de

que 
dejará extinguida 

error u omisión.

dias Del mes de días

í.

V i.n b n-
...... h'

ló

el

Suman cu r-on t y tres días.
dia c- n-viembco -c mi 1 novecientos c'.arentíi y

condena impuesta por esta cáusa el reo ya mencionado, salvo

Córdoba - df? octu.bre -de 1940.



...

DILIOENCIA DE LIQUIDACION DE CONDENA, correspondiente al procedi
miento Sumarísimo núm. de 1.9 , seguido contra CARci .i

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha OBtubre de .'nil
entes tre intn y s t eto " * * * " " ** ** * * *por el delito

l y^ebe'lón--------- ---- - - - - "a la pena de - '

* * * * * * * " * días. Se le abona 
cáusa desde el
- - - - - - *---------- — - aldíaC^^tro

tretntn y siete ^3^n-349-d^ap)- - - -

Quedan —— años y Y

Cumpliendo por lo tanto los años el día
.-rtl ^rvcciéntOM Cuarenta

'anoso sean:^-'-^^
la prisión preventiva sufrida por esta 

re i 1 tentón y ceLs

de octubre de ^il n e ci on 13s

de
bisiestos el tiempo de la condena, 

días de la forma siguiente:
^ctubr

y ocho

éba^
" " * del mes de
por comprender " ".. años

restándole por cumplir los *

Dcl mes 17 días Dcl mes de días

))

* días.
novcctcntos cúrrente 

condena impuesta por esta cáusa el reo ya mencionado, salvo

Suman'^^"^ Y 

día y. ociubrovisto que el 
dejará extinguida la 

error u omisión.
Córdoba ^^9 -octubre——de 1940.

creta rio,

Es



4

DlLiOENClA DE LIQUIDACION DE CONDENA, correspondiente al procedi- 
inientoSumarísimonúm. r4G de 1.9 ^6. , seguido contra ^riL7'

C\CLR - * *

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha cuatro le octrubro -le /-.n 

oovoclar;t.:.s trointn ysiete----------------- ------------ -------------por el delito de ^mxilío
_ _________-alapenabde doce y un.Al a-------------------

a 1^0 -------------
osean: once —--------——años y L6Ó-——
la prisión preventiva sufrida por esta cáusa desde el día quince 15

,,.vecier-tou tmtnt y ocie - - - - - - - -

días. Se le abona

-al día cuatro

Ains)----------

—
de octubre de ni.l r v-cient o dreibr.tc. y siete ^son 324 

Quedan once nn-os —------- anos y ^^arenta y dos
Cumpliendo por lo tanto los años el día uno--;— ------ del mes dectubre

de mil novecie.-' 03 Guaren!..^., y ocho------—por comprender tres—-^.años

bisiestos el tiempo de la condena, restándole por cumplirlos . cuarenta y dos---- 

días de la forma siguiente:

rní 1

!

Del mes de octubrs. -jO días Del mes de días

Li

Es visto
y *1 on

Ocho,
que 

dejará. extinguida 
error u omisión.

el día doce -^e noviembre 
la condena impuesta por esta

días.
in.il mveoic-?ta5 cuarenta yde

cáusa el reo ya mencionado, salvo

Córdoba tres de octubre



DILIGtíNCÍA DE LIQLIIDACÍON DE CONDENA, correspondiente al procedi- 
inicnto Sumarísimo núm. 1.46. de 1.9 66 , seguido contra JOSI¿ C

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha o^ atro .de .^ctucre .e frU 

por el delito de AuxilionOveciO 7)* SÍC b&

a in. t^stfetí^n

^7.

ala pena de doce uuos y un lia
- años y - - - - - -

la prisión preventiva sufrida por esta cáusa desde el día once de Sóptiembre de mil 
nov3 jt er<tos t'-.-e-lnta y aelc - - - - - ------ - - -al día cu .tro .

o sean: O'\c? - días. Se íe abona

d-o ctucco le .-í'.il novecier:to3 tre nt-a y o

Quedan diez - - - - - - - -añosytr-

Cumpliendo por lo tanto los años el día do 
de m-il r -" cientos c.u.odC; .t.-. y siete 

bisiestos el tiempo de la condena, restándole 
días

iete (jou 1 anR y 24 días) 

a-ociáf toa cuaor-er ta y2 días.

3 —-----— del mesde oatubre
- - por comprender do.s - 

por cumplir los .trescientos

anos

42
de la forma siguiente:

Del mes de octubre .39 días Del mes de abril 30 días

-- „ rtOvLcubre 3 A « - - mayo 31
-- ^dicíe^Ere 31.... - junio 3C.......

- «enero 3.1 )) julio 31

- «frebrero 89 - agosto 31.........

" - «marzo 31... « septiembres

Es visto
tresci-an toa 

día . ocha 3^ s.í?p tíer: 
condena impuesta por

que el 
dejará extinguida la 
error u omisión.

Córdoba., tros <ÍQ. octubre-------de 1940.

cuaren ta y 2días.

ore Jír mil novecientos cuíírenta y 
esta cáusa el reo ya mencionado, salvo

Suman



i

/

r
DILIGENCIA DE LIQUIDACION DE CONDENA, co{ 

miento Sumarísimo imm;. i.d46 de 1.9 .jb , seguido cohtii
n'-,

'Ss.

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha cu^tr ---

novecientas treinta y siete ---- por
' 1Q4J?

el detitó
A la labe 1 ion --------á.Ia. pehaide do ce iiss y

--años y 33ó-.- ------------ ---.—

la prisión preveniiva sufrida por esta cáusa desde el día quince ie noviembre de

osean: oucc

e i

Ur ..i

--días. Se íe abona

^ndía euát?
de OGtubce Je mil n v.^oient s y siete -^Son 324 -Has)______

día^Quedan once ari.os--------- - --------- -.años y ^üarenta y dos _ _______
Cumpliendo por lo tanto los años el día uno--- ------- —del mes d^ctubre .

de -¡11 novecientos cuarenta .v oche--------por comprender tres--.--, años
bisiestos el tiempo de la condena, restándole por cumplir los <:unrer ta y dos____
días de la forma siguiente:

Del !nes de octnbre 50 días Del mes

"noviembre 12

de
- . -a, 
" \

ta y dos - jjías.

/.á
/,

3

___ .oñs te n c
)b' Ó

visto elque
dejará extinguida
error u omisión.

día doce fie noviembre de mil novecie- tos cuarí^ta 
condena impuesta por esta cáusa el reo ya mencionado, salvo

Es

rontut)re---4de 1940.



^) En Gordoba a veintitrés de octubre de mil nov^Q^ 
-^^devuelto el Sr. Director 1¿3 pm^atnhtcliquidacio^'l ' 
^or las causas que a oontinunacion y en el oficio n 
el folio siguiente, pDcgbesc de referido DirootoT^^^^ 
írito 03nien y autoridad de que dimanaba 1^ orden 

íS^ma S.S.

^te sG cumple lo mandado.- Doy le.-

¡ t'

j

?

'\
/



4í"Msior^ PROVINCIAL DE CORDOBA

' . í
w
!

-Í

' - '
Trr^^ ^1 ^curar recibo

r^erebe^^e o^or^to rccba^ 
P -ctual, al CMO adjuntaba
rl teal' '¡ar'o v l^c^^bacion 
concrn^ co^^erpcr-aáb^tc o los ro^^ 
eiraes ele al Icrcc ce erp.resan, 
letlrne^ r '" 'l^^Icerl^' ope el co^j!' 

iPAb^C H
¿lililí; ra .'tilo cor ceta 

cr-t^al ^c rbér4 
-4"le Icrle I

17 ce abrill 
de lili.

Aei lace ce

eACllll, r'^o 
^'lea'ta

rrerde
Or. 16 de ocb^oro i

1

Ir- le'^^rTve el CO-'

Irciridro 'be eres-; 
' ^'c 11 Re cetb^
- ^^púltQ^

1.1. 'MCboS

umKCKtON



i?rt- s-

^UToaíA oB cutasA
Dt

t O a O a A
Acuso recibo a V.S. de habar 

sido deducido el testimonio del 

procedimiento Sumarisimo de Ur
gencia númJA6 seguido contra

^^aldo Ibañez Gevilán y otatro 
con destino ai Consejo Supremo 

de Justicia Militar, 81 Tribunal 
Reglonai de Responsabilidades po- 
iiticas.y al director Oenízai de 
la Guardia Civil; liquidación de 
condena al Director '^encral de PA 
alones y al Director de la pristo 
de cata plaza, y ficha de antece- 
d.aLntQa...Rl Registro .central de "Pe- nadoa.- 
y que me remite en el día de la 
f e cha.

i

3

Dios guarde a V.S.muchos
Córdoba A 4 de octubre 

tt AUOUCHC 
P. A.

años.

1840.

/i

/í7cz í/c Ejecutorias de esta PLAZA
tOUSAMO C^.*.



fjúnia''o

o* LA
,u.rd'- C'^"

?íC'.1 o . ['"!CÍ-iO
OI'A-O .'; C; i K .'.' ':'-;
c''ts<Y ü'- -S-

- r-calL^,
. - .' oi1ü eó-'!

0-1 1 1 '\ ,.LALDO IB;
l -'2.1'^¿< ^ '' ELiAADCZ,1
BELLO, 11 LIO oÁli
CA :?L LO jUJAiD.'!CE
^^ J'. ' 0 . íi .- A. ' ' 'Á- ^ ' '
AIA LrcL'L.-^IO?'

Dio '-05; 1"-; 5-
. L&'? '- y .

EL 'biAEC



E.

4)!'

ón Lu u<^rA'rrLÍr:^ h iberne rocí
en este Gobierno Ibiiítar, 

' e s t-monr o úiirej lan te- -de la 
"3. bue al mc.rgen se expre- 

remitide cones
1 Consejo Supremo 
Llilitar. --

GC

ísa n^. 146
contra

) IBAñBZ GAVIIAAN 
y cuatro más.

Í)h Of\bEb j'h o-
EL COMANDANTE JEFE

áe Ejecutorias

PLAZA.

!!i:GíSTRO GE?íSRAL 
' ^OS SALIDA



í
]

cT nmritsTRDl *

DEL RBGtSTRO

J, L P6MA00S

Se ha recibido la hoja n.° 
^respondiente 
¡ocedente del .^^f^ado Militar de



)mp. !. P. A.—^!od.

uzeado Mi!ita/de

Se ha recibido !a hoja n.° .;... de )a cat^ n.
respondiente a

d¿'9 '3ecENT<?4í.... /
' ^OOs y sgíBggj^j^^ REGiST^p ,^

W/

r-.



Se ha recibido i 

escondiente a 
dente dei J

s §

.... de ia causá n.'

. ............................. !9...;

EL )EEE DEL RjBG!STR.O



<mp. T. P. Hod.

... 7^'- '^^recibido tThoja n."...^

/ /Mízgado Militar

.........

EL JEFE DEL'^GfStEQ



^\S!ON PROVINCIAL
DE

CORDOBA

DIRECCION

se num; 145/93?.-

Conforme 9 lo ^interesado en su 
ette comunicación de feche 5 del 
actual, 9dj_unto ten^^o el honpr de 
remitir-^ V. S*, copm. de la 
nfiT* le nue se decneto La Libertan ?°f .4.^10 %iiLio ssiicinz cscíaS'S 

-OT* In causa al m'^rf^en e'^rpresada* 
9ios p'uarde a V.S*, m^icnos a—

10 de Kbviembf^ de 
El Oi-r^^ctor,

/

I.94Cños '- 
Cord obs

. Juez iJilitsr de Ejecutoríes de ests "ísze, Sr. 
¿ .--ucens '-



^1".-

j^^^que dice: 
'3lercito íle Opera-
^dio^enta én^ibei^' 
^rseAuj^Üp?^^ 1*^ re-^' 

___ - pr^^ed^^Le^^p e 
dilnanantes de la rrmaií^l 143/937, re-

.uso . 3IAI¿.I0 34NCH^3 0407^^3,.. óo'r he&r . 
/btenído- lo fyr^cio de indi^lto del ti^.^o*' 
que le quedaba por cumplir<?da.^Í)s--'''pdn^'.^rn- 
puesto por los Consejos de 
l'laze, eu le couss ontes mDios '. 
p-uorde 9 V. -ni'^chos ogos-- Coruoce e 13 del^ 
Octubre de 1.939, 4^0 de le Victorj-o-- ¡^1" 
Cepitou Juez Instructor-- Francisco Zuritau rubricado.- ' -. .. .-. r- _ e
vin ci ol

A

Sr- Dír^^ctor 1? lo -^'-^ision I'ro- 
esto ^Inzo.-
T 3 C 0 P I 1 :

Cordobe, 10 Novienibre de 1.940*^

31 Director,



C

CI

í 110 0

9'í i re0 J ,,-; cfo Í Y o 0 
,'YO;fO$*yjC

I

o p^oh^oO -.pOr^ L 
Jr --p^-YO 'oiV pJ pf; Cj?/ 

CScis^r'?'^? -*TO^OJ'*!.

ílrníro Tcq sJ"pr-\-,
í' poisefoO aoT -roo p^íeeró 
-ss.itr-' psrp.o si ne

- aOf¡Oí^ p 9
,^0^'. 9^ 9^0^;joO
sr!l^ rSJ/L

"irC -.OÍaoj-f(7^,^ 
^^89 9Í Jpj^,



J
}L^,ERNO M!HTAR SECOON

r.

]pase a rni Auditor para iniorme.

Córdoba dede 194

E) Genera) Gobernador Mititar y 
Autoridad Judtoia) de Córdoba y Jaén,



-r- r 3

Je
j.

s e 1
en

i^Yí^Juando Lnforme ordenado ñor 
^.uditor ..ue euej^.ioe :.ue haciéndose j 
pías Qe ejejucron oe sentencia s

de -::arc3nde Penas a^ sns'efec 
'/ . re s ol ve ra

/debo 3
On o . 3 e n o r 

Auaito^



¡
Er-d "-Archivo Sumaría ímo.

^RIA DE GUERRA
. -'"R-R '.'R,

' El\:^G-IOE '-ILITAR

11 -ty:!O.

<<

a
a 
margen -roT' ^"gocia

Capitán General
miento s nmaríal¿o' orílmaÍi 
ro 14 6 da 1 n-zry 4^ L^^nario nume -
Jc^^3 ^Datruido contra '

Dios guárde f
Se vi lia,17

Bue go 
ge nci a 
do de 1

Tí c? T

mnchDs años 
*3-9 1. P41.E

i.

c

t
)

. . I 
junio 

IDITOR ,

)
pltmo. Sr. Fres idente dé Ba Comisión de 

s de

i
r

C 0 R D 0 B A.

Examen de



Iltrno. señor

Eli o yiteataoí6n a su oficio 
feo)ta ly del panado ijes^ tengo e? 
el honor de o ^Munioarla a V.S.I.í 
que Q1 prooetiado UBALDO IBA:S&Z í 

GABII^^M, se encoantra incluido ; 
enel pYOíjodimiento S'unarísiuio Or 
diñario N9 146 - 3^^, instruido out 
tra JOtü aA.STROBUJALANCB,el ouari 
fué condenado a DOCaB Al^S Y Uü* 
DIA, cuya propuesta de oomautacioy 
fue ERES AJ:OS, reuitida a la 
Autoridad Judicial de la Segunda 
Región para inf .YO^e .
Dios guarde a V.8.1. r-iuohod añne'^ 
Oordoba á 4 de Julio de 1,Q41

E L OOIIA jDAHTE -pRESIDEUTB.

j

í- 
!ñor. Auditoní de Guerra de la Se^.müa Ragloji üilítay 
p Ajccldivo. SE V I L LA.. ............. - - . . ——.



<

' Excmo.Sr

En cumplimiento de lo ordenado
Axcao.Sr. Coronel .";oh<:sy-na/!r.T-

t. / y

por el R:xcao.S?. Coronel CobernadJ^*'^ 
ho^oí^?. Plaza,adjunto te^^ el

debidamente informada intanoia enserian ñor el pena-' 
í^3 en la Prisión Central de Astor^a 
1JRALDO ^BANEZ CATT^AN y que para tal 

^ue remitida a esta Cornos'on.
Dice guarde a V.E. muchos años 

Cordobá 9 de Agosto de 1.941 
Excmo.Sr.

EL COMANDAHTS PRSSTDEHTS ' !

- 1

!

üü:l General ¿e la TT Región Militar

Sevilla.



BJ

ycrAito a

I

"ue sus eríce
rrente pudícudesele 
sn atenciéu a sus

ue ^.^'uids per la rtc 
le uEtUQ ncllfícariSu y 
rde a r.iucr'o aiiCS?
7 Septierftbí'C 1.1 
Triunfal

s

3 -

c3^stEncia

L 3L

Lr^ctm' nc estí^^ 
es pnced.en.te le ]$ t 

indultar de 1 
ente ceden tes 

ique
. L. El

1


